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En la Ciudad de Purísima de Bustos, Municipio de Purísima del Rincón,
Estado de Guanajuato, siendo las 10:00 diez horas, del día 04 cuatro de

iembre del año 2014 dos mil catorce, se reunieron en la Sala de Cabildo,
ubicada en las instalaciones de Presidencia Municipal sito en Jardín Principal,
sin número, zona centro, de esta ciudad, los miembros del Honorable
Ayuntamiento periodo 2012-2015, los Ciudadanos Tomás Torres Montañez,
Presidente Municipal y Licenciado Roberto García Urbano, Sindico del
Ayuntamiento, así como los Ciudadanos Regidores Marco Antonio Padilla
Gómez, Olimpia Sabina Saldaña Ríos, Contador Público Juan Muñoz
Gutiérrez, Licenciada lsabel Cristina Reyes Barajas, Francisco Javier
Márquez Padilla, Jorge Antonio Alcalá Puga, Licenciada Lillián Elizabeth
DomínguezLópez y Aniceto Flores Yelázquez, quienes actúan con carácter
legal, además de la asistencia del Secretario de Ayuntamiento, Profesor José
Asunción Torres Díaz, quien da fe pública en este acto, con el objeto de
celebrar sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento. En uso de Ia voz el
Ciudadano Tomás Torres Montañez, Presidente Municipal, declara
abiefta /a sesron desarrollándose la misma conforme al siguiente orden del
ota: --------
PRIMERO.- Lista de asistencia asÍ como la verificación del quórum legal. Se

encuentran presentes todos los miembros del Cuerpo Edilicio enunciados 
I

anteriormente, por lo cual, se declara quórum legal y por consiguiente todos
los acuerdos y resoluciones
declarados como válidos para

que sean tomados en esta sesión serán
todos los efectos legales y administrativos a

que haya lugar.
SEGUNDO.- Lectura y aprobación o modificación del
que es aprobado por unanimidad de votos su contenido.
TERCERO.- Lectura y aprobación de actas número 072 y 073. Aprobándose
por unanimidad de votos el contenido de las mi$nras y estampando sus
firmas para la debida constancia
CUARTO.- Comparece ante el pleno el L.A.E.-Francisco Alonso López,
Director de Educación Municipal con el fin de solicitar aprobación de recurso
por la cantidad de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 m.n.) ello para
cubrir los gastos que se generen con motivo de la'celebración de las fiestas
oara conmemorar el 412 Aniversario de la Fundación de nuestra ciudad,
dichos festejos se realizarán el día'10 de enero del año 2015. Una
analizado lo anterior, los miembros del Cuerpo Colegiado aprueban
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unanimidad de votos la liberación de recurso por la cantidad de $500,000.00
(quinientos m¡l pesos 00/100 m.n.) para los fines descritos, monto que será
tomado de las siguientes partidas presupuestales: "Gastos de orden social
y cultural" con número de cuenta 8-2-1 -0-0-1 001 -504-00 1 -3000-3800-382 1 -
00-00; "otros arrendamientos" con número de cuenta B-2-1-0-0-1001-504-
001-3000-3200-3291-00-00 y "servicios de apoyo administrativo,
fotocopiado e impresión" con número de cuenta B-z-i-0-0-1001-504-001-
3000-3300-3361-00-00, del presupuesto asignado a Educación Municipal. ----
QUlNTo.- En uso de la voz el Presidente Municipal c. Tomás Torres
Montañez solicita aprobación para la liberación de recurso por la cantidad de
$120,000.00 (ciento veinte mil pesos 00/100 m.n.) los cuales se destinarán
para cubrir los gastos que se deriven por la realización del evento que se
llevará a cabo el día 05 de diciembre del presente año con motivo de la
decimo cuarta sesión plenaria con Alcaldes de los 46 municipios del Estado,
evento en el cual nuestro municipio será sede. En atención a lo solicitado el
Pleno del Ayuntamiento aprueba por unanimidad de votos la liberación de
recurso por la cantidad antes señalada para los fines propuestos. Monto que
será tomado de las siguientes partidas presupuestales: "Gastos de orden
social y cultural" con número de cuenta 8-2-'1-0-0-'1001-501-001-3000-

1-00-00; "Otros arrendamientos" con número de cuenta 8-2-1-0-
0-1001-501-001-3000-3200-3291-00-00; y "Contratación de otros
servicios" con número de cuenta 8-2-1 -0-0-1 001 -501-001-3000-31 00-31 92-
00-00 del presupuesto asignado a Presidencia Municipal. --------
SEXTO.- El Secretario de Ayuntamiento Prof. José Asunción Torres Díaz da
lectura a las siguientes iniciativas: ------------
a) La Comisión de Justicia a través del oficio circular número 237 del
Honorable Congreso del Estado, remiten a este Ayuntamiento la iniciativa de
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescenfes del Estado de
Guanajuafo, formulada por la diputada y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Lo anterior a efecto de
que se remitan a esa Comisión las observaciones o comentarios que se
estimen pertinentes. De lo anterior el Pleno del Ayuntamiento no hace
ninguna observación ni comentario al respecto, por lo cual se dan por
enterados del cóntenido de dicha iniciativa.
b) Las Gomisiones Unidas de Hacienda y Fiscalización y de
Gobernación y Puntos Constitucionales mediante oficio circular número
38 del Honorable Congreso del Estado, remiten a este Ayuntamiento la

iniciativa formulada por la diputada y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, a efecto de reformar el
artículo 179 de la Ley de Hacienda para los municipios del Estado de
Guanajuato. Lo anterior a efecto de que se remitan a esa Comisión las
observaciones o comentarios que se estimen pertinentes. De lo anterior el
Pleno del Ayuntamiento no hace ninguna observación ni comentario al
respecto, por lo cual se dan por enterados del contenido de dichas iniciativas.
c) La Gomisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, mediante
oficio circular número 240 del Honorable Congreso del Estado, remiten a este
Ayuntamiento la iniciativa formulada por la diputada y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
a efecto de derogar el párrafo segundo del artículo 8 de la Ley del Trabajo
de los Seruidores Públicos al Seruicio del Estado y de los Municipios.
Lo anterior a efecto de que se remitan a esa Comisión las observaciones o
comentarios .iru se estimen pertinentes. De lo anterior el Pleno del
Ayuntamiento no hace ninguna obseWación ni comentario al respecto, pbr'lo
cual se dan por enterados del contenido de dicha iniciativa.
d) Las Gomisiones Unidas de Hacienda y Fiscalización y de
Gobernación y Puntos Constitucionales, mediante oficio circular número
246 del Honorable Congreso del Estado, remiten a este Ayuntamiento las
iníciativas formuladas por el Gobernador del Estado, a efecto de reformar
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diversos artículos de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos
Públicos para el Estado y los Municipio.s de Guanajuato; de ta Ley de
A'lcoholes para el Estado de Guanajuato; y de ta Láy de coordinación
Fiscal del Estado. Lo anterior a efecto de qué se remitan a esa Comisión las
observaciones o comentarios que se estimen pertinentes. De lo anterior el
Pleno del Ayuntamiento no hace ninguna observación ni comentario al
respecto, por lo cual se dan por enterados del contenido de dicha iniciativa. -e) La Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado, mediante oficio
circular número 247 remite a este Ayuntamiento la Minuta proyecto de
Decreto mediante la cual se reforma el aftículo 6, párrafos segundo y sexto;
se deroga el párrafo quinto; y se adiciona un tercer párrafo, rec-orriend'o en su
orden los actuales párrafos tercero y cuarto para quedar cuarto y quinto de la
Constitución Política para el Estado de Guanajuato,lo anteriór á efecto de
que como parte del constituyente permanente sea sometida a su aprobaciónpor el pleno del. Ayuntamiento. una vez analizada dicha mínuta, los
integrantes del Órgano colegiado no hacen ninguna observación ní
comentario al respecto, por lo cual aprueban por unanimidad de votos el
contenido de la misma.

La Comisión para Ia lgualdad de Género, mediante oficio circular número
248 del Honorable Congreso del Estado, remiten a este Ayuntamiento la
iniciativa formulada por las diputadas y los diputados integrañtes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, a efecto de refórmar los artículos
55, 56, 57 y 58 y adicionar un segundo párrafo al artículo 56, un segundo y
tercer párrafos al artículo sB y un artícuro 5g bis a la Ley para plevenii,
Atender y Erradicar Ia Violencia en el Estado de Guanajuato. Lo anterior
a efecto de que se remitan a esa Comisión las observacioñes o comentarios
que se estimen pertinentes. De lo anterior el Pleno del Ayuntamiento no hace
ninguna observación ni comentario al respecto, por lo cual se dan por
enterados del contenido de dicha iniciativa.
SEPTIMO; Asuntos Generales --
l).-,En.uso de larvoz el Secretario de Ayuntamiento Profr. José Asunción
Torres Díaz informa al Pleno del oficio número 5503114 de fecha 06 de
noviembre del año que transcurre, suscrito por la Licenciada Laura patricia
Ramírez Molina, Juez Segundo de Ejecución de Medidas Judiciales y
Sanciones Penales del Sistema de Justicia Penal Oral con sede en este
Distrito Judicial, escrito mediante el cual hace de conocimiento que el C.
Guadalupe Reyes Ramírez a quien se le instruyó el proceso penal número
138102 en el juzgado único de partido en materia penal del municipio de San
Francisco del Rincón, Guanajuato, por delito de peculado en ofensa de la
Administración Pública Municipal, ha quedado habilitado para obtener y
ejercer cargos y empleos públicos mediante resolución dictada dentro del
toca de apelación 416103 de fecha 30 de enero del año 2004, dictado por la
Cuarta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justieia en el Estado. Al respecto
y una vez que escucharon con atención el contenido del presente escrito este
Honorable Ayuntamiento se dan por enterados, así mismo se acuerda que se
remita al Departamento de Recursos Humanos de esta Administración copia
certificada del presente acuerdo con la finalidad de que surta los efectos
legales a que'hubiere,lugar. -------------
ll).- El Presidente Municipal C. Tomás Torres Montañez informa a este
Cuerpo Colegiado que los estudiantes de los centros educativos
Telesecundaria y sABES de la comunidad de Jalpa de cánovas
perteneciente a este municipio, participarán en unas olimpiadas estudiantiles
a nivel estatal, motivo por el cual solicitan a esta Autoridad Municipal apoyo
con uniformes para la participación en estos eventos. Una vez analizado lo
anterior, el Pleno del Ayuntamiento aprueba pbr unanimidad de votos
destinar la cantidad de $20,000.00 (veinte mil pesos o0/100 m.n.) para la
adquisición de uniformes deportivos, monto que será tomado de la partida
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o'Premios, recompensas, pensiones de gracia y -pensión
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